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LA DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL

 En ejercicio de las facultades conferidas por el numeral 11 del artículo 2 del Acuerdo 02 de 2023 y 
el numeral 11 del artículo 19 del Acuerdo No. 05 de 2023 expedidos por el Consejo Directivo de la 

UAERMV y, 

CONSIDERANDO

Que el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia señala, que los empleos en los órganos 
y entidades del Estado son de carrera administrativa, salvo algunas excepciones, y que éstos serán
 nombrados por concurso público.

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 de 2017 respecto de 
provisión de las vacantes definitivas, mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera.

Que, el empleo denominado Profesional Universitario Código 219 Grado 01 adscrito a la Gerencia 
de Contratación de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, se 
encuentra en vacancia definitiva. 

Que,  revisada la  planta  de  personal  de  la  Unidad Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y 
Mantenimiento Vial, se verificó que no existe servidor público con derechos de carrera que cumpla los 
requisitos establecidos en el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales, por lo cual 
es  procedente  realizar  el  nombramiento  con  carácter  provisional  en  el  empleo  denominado 
Profesional Universitario Código 219 Grado 01 adscrito a la Gerencia de Contratación. 

Que, una vez revisada por la Gerencia Administrativa  Financiera – Proceso de Gestión del Talento 
Humano la conformación de la planta de personal establecida para la Entidad y consultado el perfil 
definido en el Manual de Funciones y Competencias Laborales para el ejercicio del mencionado 
empleo, se pudo establecer que la señora MADELEINE SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.026.254.669, cumple los requisitos de estudio, experiencia y conocimientos 
para desempeñar el empleo denominado Profesional Universitario Código 219 Grado 01 adscrito a la 
Gerencia de Contratación de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial. De igual manera, que no ha incurrido en inhabilidad alguna para ejercer el referido empleo.

Que, en consecuencia, este despacho considera procedente efectuar el nombramiento con carácter 
provisional  de  la  señora  MADELEINE  SÁNCHEZ  RODRÍGUEZ en  el  empleo  denominado 
Profesional Universitario Código 219 Grado 01 adscrito a la Gerencia de Contratación de la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.

Que,  en  mérito  de  lo  expuesto,  la  Directora  General  de  la  Unidad Administrativa  Especial  de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial, 
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RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar con carácter provisional en vacante definitiva  a la  señora  MADELEINE 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, identificada  con  cédula  de  ciudadanía  1.026.254.669,  en el empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 01 adscrito a la GERENCIA 
DE CONTRATACIÓN, en tanto se surte el proceso de selección para la provisión definitiva del 
empleo, con una asignación básica mensual de CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($5.388.871) M/CTE, de conformidad con lo 
establecido en los considéranos de la presente Resolución.

Artículo 2. El término del nombramiento provisional estará vigente, en tanto se surta el proceso de 
selección para la provisión definitiva del empleo, sin perjuicio de la facultad del nominador de darlo 
por terminado anticipadamente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.5.3.4. del Decreto 648
 de 2017.

Artículo 3. Notificar a la señora MADELEINE SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.026.254.669,  el  contenido de la presente Resolución, haciéndole saber que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 648 de 2017 cuenta con diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo para aceptar el 
nombramiento y diez (10) días hábiles contados a partir  del día hábil  siguiente a partir  de la 
aceptación para posesionarse.

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la fecha de notificación. 

NOTÍFÍQUESE Y CÚMPLASE
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